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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Oficina de Delitos Federales y Comple-
jos de la Policía Federal Argentina, de la ciudad
de Puerto Madryn. Adopción de medidas para
elevar su jerarquía a nivel de subdelegación.
Lernoud y otros. (5.059-D.-2002.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Legislación Penal ha considera-
do el proyecto de declaración de la señora diputa-
da Lernoud y otros por el que se solicita al Poder
Ejecutivo disponga las medidas tendientes a ele-
var a jerarquía de subdelegación a la Oficina de De-
litos Federales y Complejos de la Policía Federal
ubicada en Puerto Madryn, provincia del Chubut;
y, por las razones expuestas en el informe que se
acompaña y las que dará el miembro informante,
aconseja su aprobación.

Sala de la comisión, 24 de septiembre de 2002.

Margarita Stolbizer. – Atilio Tazzioli. –
Guillermo Johnson. – Jorge
Casanovas. – María Chaya. – Marta Di
Leo. – María del Carmen Falbo. – José
Falú. – Alejandro Filomeno. – Eduardo
García. – Nilda Garré. – Juan López. –
Carlos A. Martínez. – Laura Musa. –
Héctor Romero. – Ramón Saadi.

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a
través del Ministerio del Interior, arbitre las medi-
das necesarias a fin de elevar la jerarquía institu-
cional de la Oficina de Delitos Federales y Comple-
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jos de la Policía Federal Argentina de la ciudad de
Puerto Madryn, a nivel de subdelegación.

María T. Lernoud. – Rafael Cambareri. –
Víctor Cisterna.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Legislación Penal al considerar
el proyecto de declaración de la señora diputada
Lernoud y otros por el que se solicita al Poder Eje-
cutivo disponga las medidas tendientes a elevar a
jerarquía de subdelegación a la Oficina de Delitos
Federales y Complejos de la Policía Federal ubica-
da en Puerto Madryn, provincia del Chubut cree in-
necesario abundar en más detalles que los expues-
tos en los fundamentos que lo acompañan por lo
que los hace suyos y así lo expresa.

Margarita Stolbizer.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La ciudad de Puerto Madryn está situada al nor-

deste de la provincia del Chubut, en el departamen-
to de Biedma, a 1.470 kilómetros de Buenos Aires y
a 80 km de la capital provincial, Rawson, sobre la
ruta nacional 3.

Su población estable es de alrededor de 58.500
habitantes, que se eleva a un promedio 90.000 si se
suman los turistas que la visitan, y está considera-
da como uno de los principales centros turísticos
del país por su estratégica ubicación geográfica.

Posee una moderna infraestructura receptiva, un
aeropuerto local de cabotaje y el internacional de
Trelew, a 55 km de distancia, además del moderno
puerto multipropósito de aguas profundas donde
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pueden operar también cruceros y un completo so-
porte de servicios públicos complementarios.

Por el interés que despiertan la ecología y la na-
turaleza en la demanda turistíca actual tanto en el
país como en el exterior, la actividad experimentó un
notorio crecimiento estos últimos años y pasó de
21.946 turistas en 1991 a 207.338 en 2001, de los
cuales un 28 % aproximadamente fueron extranjeros.

También es un activo centro industrial, pesquero
y comercial donde está radicada, entre otras, ALUAR,
la única empresa productora de aluminio del país y
una de las más importantes de su tipo en Latino-
américa, y varias firmas pesqueras que operan desde
el puerto local y procesan en tierra las capturas.

Todo este conjunto de condiciones objetivas y
circunstancias, convirtieron a la ciudad en un polo
de desarrollo urbano que promovió una fuerte in-
migración interna tanto a nivel provincial como na-
cional que, a su vez, derivó en un considerable in-
cremento demográfico estas últimas décadas.

Ello impuso una nueva dinámica a la ciudad y de-
terminó un mayor movimiento en todas los campos
del quehacer local que hizo necesaria la adaptación
y el redimensionamiento de las estructuras existen-
tes para poder atender eficientemente las necesida-
des emergentes de este crecimiento.

De esta forma tenemos hoy, por un lado, un sig-
nificativo aumento del volumen de trámites oficia-
les de diversa naturaleza y, por otro, un sensible
incremento de las contravenciones y de los hechos
delictivos que exigen, respectivamente, una mayor
capacidad de respuesta por parte de las institucio-
nes y los organismos públicos y la adecuación de
las estructuras de seguridad para contener estos
nuevos requerimientos.

Por estas razones y a los fines de contribuir a la
resolución de los problemas actuales que son preo-

cupantes para nuestra comunidad y los intereses
de nuestra provincia, es que solicitamos elevar la
jerarquía orgánica de la Oficina de Delitos Federa-
les y Complejos de la Policía Federal Argentina en
Puerto Madryn al rango de subdelegación para am-
pliar su capacidad operativa.

Es menester precisar que la institución, a tra-
vés de esta oficina, tiene a su cargo la tramita-
ción de pasaportes y cédulas de identidad, en-
tre otros documentos, y del cumplimiento de las
diligencias ordenadas por el juzgado federal de
competencia en la zona, en relación a citaciones,
paraderos, capturas y otras actuaciones de ca-
rácter federal.

Esta repartición, que por su jerarquía orgánica dis-
pone de personal y medios escasos, se encuentra
actualmente rebasada en su capacidad operativa ya
que solo en los últimos dos años atendió y resol-
vió 3.652 trámites, en tanto que hasta abril del año
hizo lo propio con otros 777, mientras cumplía si-
multáneamente las otras funciones reglamentarias
asignadas.

Esta medida permitirá, con los mayores recursos
presupuestarios que dispone una subdelegación,
reforzar en primer término la capacidad administra-
tiva y operativa de la repartición, mejorando la aten-
ción de la oficina de documentación acorde a la ac-
tualidad que presenta la ciudad. Además, si bien la
institución solo entiende de delitos de característi-
cas federales, su presencia ejercería un efecto pre-
ventivo y disuasorio en la concreción de delitos en
forma general.

Por lo expuesto, convencidos de la certeza de la
justicia y procedencia de la iniciativa, solicito a mis
pares la aprobación del presente proyecto.

María T. Lernoud. – Rafael Cambareri. –
Víctor Cisterna.


